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AL SEÑOR
LDE

UNICIPALIDAD DE LA SERENA

DE SEGUIMIENTO QUE

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento yfines pertinentes, lnforme de seguimiento efectuado al lnforme Final N. 72g, de 2015,debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de ingresos propios, en laMunicipalidad de La Serena.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

LA SERENA, 51 400 2016 0 4 4 7 ö

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme de Seguimiento efectuado al lnforme Final N" 729, de 2015,
debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de ingresos propios, en la
Municipalidad de La Serena.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de Secretario del Concejo y Ministro de Fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa
sesión.
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DE SEGUIMIENTO QUE

LA SERENA, 3 r A60 2016 l) 4 47 7

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme de seguimiento efectuado al lnforme Final N" 72g, de 2015,
debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de ingresos propios,. en la
Municipalidad de La Serena.
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INDICA
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

LA sERENA, I 1 460 2016 ll 4 47 8

Adjunto, remíto a Ud., para su conocimiento y
fínes pertinentes, lnforme de Seguimiento efectuado al lnforme Final N" 72g, de 2015,
debidamente aprobado, sobre Auditoria al Macroproceso de ingresos propios, en la
Municipalidad de La Serena.

REF.: 40.598/16
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
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ALA

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE
INDICA

LA SERENA, 31 460 2016 Lr 44if)

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, lnforme de seguimiento efectuado al lnforme Final N" 72g, de 2015,
debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de ingresos propios, en la
Municipalidad de La Serena.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

usEc 20t2016
N" REFERENCIA 40.598/201 6

SEGUIM]ENTO AL INFORME FINAL N' 729,
DE 2015, SOBRE AUDITORíA AL
MACROPROCESO DE INGRESOS
PROPIOS, EN LA MUNICIPALIDAD DE LA
SERENA.

LA SERENA, 31 AûO,2O16

De acuerdo con las facultades establecidas enla ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
RepÚblica, se realizó elseguimiento a las observaciones contenidas en el tnforme Final.
N'729, de2015, sobre auditoría al macroproceso de ingresos propios, relacionado con
las Patentes Comerciales, lndustriales, Profesionales y de Alcoholes, ClpA, con la
finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por este órgano oe
Control a la entidad examinada en dicho informe. La funcionrri, qu" ejecutó esta
fiscalización fue la señora Mireya Gallegos Muñoz.

El proceso de seguimiento consideró el referido
informe N" 729, de 2015, y la respuesta del servicio a dicho documento, remitida
mediante oficio N" 813, de 2016, a este organismo contralor.

Los antecedentes apoftados fueron analizadosy complementados con las validaciones correspondientes en la entidad, a fin de
comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas. Lo anterior, se
efectuó de acuerdo a lo estipulado en la resolución N" 20, de 2015, Reglamento de
Auditorías, y se obtuvieron los siguientes resultados que en cada caso se indican.

AL SEÑOR
EDUARDO DíAZARAYA
CONTRALOR REGIONAL DE COQUIMBO
PRESENTE
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE COQUIMBO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Municipalidad de La Serena, ha realizado gestiones que permiten subsanar las
observaciones contenidas en el cuadro N. 1.

No obstante lo anterior, se mantienen las
situaciones comunicadas en el cuadro No 2, con las acciones derivadas que se indican.

Atendido el estado en que se encuentra el
procedimiento disciplinario que ordenó instruir esta Contraloría, y que fue dispuesto
mediante decreto alcaldicio N" 2.305, de 1 de septiembre de 201S, sobre observación
del acápite l, numeral 2, referida a la contratación de personal bajo la calidad de
honorarios imputados presupuestariamente al subtítulo 21-04-004. ,,programas
Comunitarios", ejerciendo labores propias de la gestión administrativa interna, se le
solicita adoptar las medidas que sean necesarias a objeto de agilizarlo, ajustándose a
los plazos de instrucción conforme lo dispuesto en el artículo 141 de la ley N" 1g.gg3,
que aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

Transcríbase alAlcalde, Concejo Municipal y al
Encargado de Control lnterno, todos de la Municipalidad de La Serena, a la Unidad de
Seguimientos de Fiscalía de la Contraloría General de la República y a la Unidad
Técnica de control Externo de la contraloría Regional de coquimbo.
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